
 

 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son argentinas” 

 

                                         Ordenanza Nº 87-12 

 Visto: 

Las Ordenanzas N° 78/11, y la Ordenanza N° 83/12; Y 

Considerando: 

Que a través de las Ordenanzas N° 78/11, y la Ordenanza N° 83/12 se 
establecen los cargos existentes en las distintas categorías del escalafón municipal para el 
ejercicio 2012 y 2013 respectivamente; 

Que el Ejecutivo Municipal considera necesario recategorizar al personal 
municipal de la categoría 12 a la categoría 14; 

Que para la implementación de la medida es necesario modificación de 
presupuesto para el ejercicio 2012 v 2013;  
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1o: DISMINUYASE para el mes de  Diciembre de 2012; y para el Ejercicio 2013 los 
siguientes cargos en la Categoría 12 por $ 1.246.95 del escalafón Municipal Personal 
Administrativo y Técnico 

5 Cargos 
Personal Obrero y Maestranza 

12 Cargos Personal 
de Servicio 

2 Cargos  
Planta de Reciclaje 
Personal Permanente 

3 Cargos 

ARTICULO 2o: INCREMÉNTESE para el mes de Diciembre de 2012. y para el Ejercicio 2013 los 
siguientes Cargos en la Categoría 14 por $ 1.287.63 del Escalafón Municipal 

Personal Administrativo y Técnico 
5 Cargos  

Personal Obrero y Maestranza 
12 Cargos  

Personal de Servicio 
2 Cargos  

Planta de Reciclaje 
Personal Permanente 

3 Cargos  
 
 
ARTICULO 3o: COMPÉNSESE en el Presupuesto para el Ejercicio 2013 en las siguientes partidas: 

PARTIDAS QUE DISMINUYEN 

 

 

 

 



2.1.01.01.06.00.00  RESERVA PERSONAL 10.739,52 

PARTIDAS QUE AUMENTAN 

2.1.01.01.00.00.00   PERSONAL 9.275,04 
2 1.01.01.01.02.00   PERSONAL ADM. Y TÉCNICO 2.440,80 
2 1.01.01.01.02.01   Sueldo Básico 2.440,80 
2.1.01.01.01.03.00   PERSONAL O.Y MAESTRANZA 5.857,92 
2.1.01.01.01.03.01   Sueldo Básico 5.857,92 
2.1.01.01.01.04.00   PERSONAL DE SERVICÍO 976,32  
2.1.01.01.01.04.01   Sueldo Básico 976,32 

2.1.01.05.00.00.00   PLANTA DE RECICLAJE 1.464,48 
2.1.01.05.01.00.00   PERSONAL 1.464,48 
2 1.01.05 01.02.00   PERSONAL O.Y MAESTRANZA 1.464,48 
2.1.01.05 01.02.01   Sueldo Básico 1.464,48 

TOTAL     10.739,52 

ARTICULO 4o: REFRENDARÁ la presente la Sra.Secretaria del Honorable Concejo Deliberante 
de la ciudad de Apóstoles.- 

ARTICULO 5o: REGÍSTRESE, Comuníquese. Elévese copia al  Ejecutivo Municipal, cumplido 
Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES, EL DIA MIERCOLES 05 DE DICIEMBRE DE 
2012 EN SESION ORDINARIA Nº 32-12.- 

Apóstoles. Misiones, 06 de DICIEMBRE de 2012 
 
 
 
 


